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ANUNCIO de 12 de febrero de 2014 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en
la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 5 de las
Normas Subsidiarias de Cilleros. (2014080679)

Los Planes Generales Municipales y sus Modificaciones están incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Cilleros (Cáceres), con el resultado que se indica
a continuación:
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— Modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Cilleros (Cáceres):

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Cilleros
(Cáceres) al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el
medio ambiente, en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 54/2011, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de evaluación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura según Resolución de 11 de febrero de 2014 de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, por la que se
adopta la decisión de no someter a evaluación ambiental estratégica la citada modi-
ficación.

• Resumen: La modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Cilleros, consiste en:

- Reclasificar unos terrenos de 28.808 m2 de superficie actualmente clasificados co-
mo Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola Secano para pasarlos a Suelo
Urbanizable de Uso Industrial.

- Desclasificar unos terrenos (Sector 2) con una superficie de 39.363 m2 clasificados
como Suelo Apto para Urbanizar con Uso Industrial en todas sus categorías para pa-
sarlos a Suelo Urbanizable.

Los terrenos objeto de la modificación puntual están situados al este del núcleo urba-
no, junto a la carretera CC-3.1.

• Justificación ambiental: Analizados los posibles efectos que la actuación propuesta po-
dría provocar en el ámbito de actuación y exigida la adopción de las medidas preven-
tivas y minimizadoras propuestas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, la
Dirección General de Patrimonio Cultural y la Dirección General de Medio Ambiente se
determina la no necesidad de sometimiento a evaluación ambiental.

Por todo lo anteriormente expuesto la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía determina que no es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental es-
tratégica en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente ambiental del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, situada en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Cilleros se encuentra a disposición del público, du-
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rante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura,

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 12 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN

FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 13 de febrero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2014080680)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-

tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en

el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 13 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN

FUENTES.

A N E X O

 

EXPEDIENTE: CC13/12 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PEDRO PARDO SILVA 
DNI: 06.994.445 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Jesús Andrés, 10 
LOCALIDAD 28035-MADRID MADRID 
HECHOS El denunciado se encontraba realizando una acción cinegética en la parcela 21 del polígono 16 de Brozas,  

tirada de palomas desde puesto fijo a menos de 15 metros de un camino vecinal en un terreno calificado  
como zona de caza limitada. 

Disparar en dirección a las Zonas de Seguridad o a los Terrenos no Cinegéticos cuando exista la  
posibilidad de alcanzarlos con la munición. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 5, 86.1.10 y 86.1.28 relac. Decreto 91/2012 
SANCIÓN: Multa de 753 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente Ambiente. 
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